
 

                   

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  ÁNGEL MARÍA GOMEZ BELTRAN 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

RADICACIÓN No.  76001-41-05-004-2017-00747-00 

 

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2021. 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se encuentra pendiente copia de 

la carpeta pensional del señor ÁNGEL MARÍA GOMEZ BELTRAN identificado con 

cédula de ciudadanía No. 6.645.152, que contenga la historia laboral tradicional, 

autoliquidación de aportes y reporte de semanas cotizadas debidamente 

actualizada con las respectivas novedades de ingreso y retiro al sistema pensional. 

 

Por lo anterior se procede a dictar el siguiente 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 588   

 

PRIMERO: Requerir al DIRECTOR JURÍDICO DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES para que alleguen a este expediente la documentación 

en los términos descritos en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 21 DE JULIO DE 2021 fecha y hora en la que se llevará a 

cabo AUDIENCIA ÚNICA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO.   

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 67 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 7 de mayo de 2021 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2021 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: DESIDERIO CUERO RUIZ 

Demandado: TECNOESTIBAS &CIA S.A.S. 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00058 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 589 

 

Teniendo en cuenta que han trascurrido dos días hábiles del envió del 

mensaje de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y que se cumplió 

con el término de traslado de la demanda, notificando para ello la decisión 

adoptada mediante auto interlocutorio No. 523 de 14 de abril de 2021, al 

correo electrónico autorizado por la entidad demandada para 

notificaciones judiciales, esto es tecnoestibas1@emcali.net.co, tal como 

consta en los comprobantes de entrega obrantes en el expediente digital 

visibles en el archivo 07Notificación folio 6, se ordenará tenerse por 

notificada y de conformidad con la posibilidad de agendamiento y 

organización de audiencias prevista por el Despacho, se ordenará fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: TENERSE por notificada a la entidad demandada TECNOESTIBAS & 

CIA S.A.S. en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 10 DE MAYO DE 2022 A LAS 10:30 A.M., fecha y hora 

en la que se llevará a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 67 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 7 de mayo de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ANA LUCIA RAMIREZ CORTES 

DEMANDADO:      FEMME INTERNACIONAL S.A.S. 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00072 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 632  

 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

1. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 25 numeral 1° 

del Código de Procedimiento Laboral, pues el poder otorgado por la 

demandante se encuentra dirigido al Juez Laboral del Circuito de Cali. 

 

2. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, pues no se avizora el envío por medio electrónico de la 

demanda y sus anexos a FEMME INTERNACIONAL S.A.S. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por ANA LUCIA RAMIREZ CORTES, 

atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

La Jueza,  

 

 

 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GABRIEL ANTONIO LONDOÑO BRAN 

DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00075 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 633  

 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

1. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020, pues revisado el poder allegado en la demanda, se 

observa que en dicho documento no se indica la dirección de correo 

electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, pues no se avizora el envío por medio electrónico de la 

demanda y sus anexos a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 
 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por GABRIEL ANTONIO 

LONDOÑO BRAN, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

La Jueza,  

 

 

 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE WILLIAM BELDUQUE BALLEN 

DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00076 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 634  

 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

1. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020, pues revisado el poder allegado en la demanda, se 

observa que en dicho documento no se indica la dirección de correo 

electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, pues no se avizora el envío por medio electrónico de la 

demanda y sus anexos a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 
 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por JOSE WILLIAM BELDUQUE 

BALLEN, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

La Jueza,  

 

 

 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 
  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE HERNANR IDROBO BENITO 

DEMANDADO:      DISEÑO 403 S.A.S. Y MIGUEL ÁNGEL POSADA 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00078 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 635 

 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

1. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 6° del Código 

Procesal Laboral y de la Seguridad Social, pues de la revisión de las 

pretensiones, se tiene que el folio 1 de la demanda se presentó sin límite 

de margen en la parte inferior y en el lado derecho de la hoja, motivo 

por el cual impide al despacho conocer la petición relacionada en el 

numeral 3°. 

 

2. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 7° del Código 

Procesal Laboral y de la Seguridad Social, pues de la revisión de los 

hechos, se tiene que el folio 1 de la demanda se presentó sin límite de 

margen a lado derecho de la hoja, razón por la cual no se logra 

observar completamente la fundamentación fáctica del asunto. 

 

3. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 9° del Código 

Procesal Laboral y de la Seguridad Social, pues en los medios de prueba 

se relaciona un informe detallado de ejecución de cumplimiento del 

objeto planteado, con la explicación técnica de los avances hasta la 

terminación, así como el poder otorgado al Dr. ANDRÉS FELIPE RUIZ 

YUCUMÁ, sin embargo, de la revisión de los anexos aportados, no se 

encuentra dicha documentación. 

 

4. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, pues no se avizora el envío por medio electrónico de la 

demanda y sus anexos a DISEÑO 403 S.A.S. y al señor MIGUEL ÁNGEL 

POSADA. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

1



PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por JOSE HERNAN IDROBO 

BENITO, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

La Jueza,  

 

 

 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
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En estado No. 67 hoy notifico a las partes el 
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